
Incentiva la inclusión de discapacitados al mundo laboral
Boletín N° 7025-31

1. Que a través de la Ley N°19.284 se regula en nuestro país los derechos
de las personas con discapacidad.

2. Que  de  conformidad  con  su  texto,  dicha  norma  tiene  por  objetivo

promover la plena integración de las personas con discapacidad y se

ordena  en  torno  al  principio  de  equiparación  de  oportunidades,

estableciendo acciones estatales de prevención y de rehabilitación. Las

primeras tienen por propósito evitar las causas de las deficiencias que

puedan ocasionar la discapacidad. Las de rehabilitación tienen por objeto

permitir que las personas que tengan una discapacidad accedan a las

prestaciones  y  servicios  para  su  recuperación  funcional  y  su

mantenimiento.

3. Que, sin embargo, a pesar de los grandes avances que se han mostrado

en esta materia, después de varios años de vigencia, es necesaria su

revisión para actualizarla a nuevos desafíos. Diversos factores refuerzan

esta decisión, pero principalmente el porcentaje importante de personas

que  presentan  algún  nivel  de  discapacidad  en  nuestro  país  –cifra

cercana  al  15%  de  la  población  total-.  De  ellos,  la  mitad  tiene  una

disminución  importante  o  graves  dificultades  para  realizar  actividades

esenciales de la vida diaria, como vestirse, comer y desplazarse.

4. Que por lo anterior resulta muy importante que, como se ha afirmado en

otros  proyectos  de  ley  relativos  a  la  plena  integración  de  los

discapacitados,  en  un  marco  universal  de  cultura  y  respeto  de  los

derechos humanos, el acento se coloque ahora sobre el entorno social, y

no sobre las deficiencias de las personas, construyendo una mirada que

reconozca  y  valore  la  diversidad,  al  mismo  tiempo  que  enfatice  la

efectiva igualdad de oportunidades para todos.

5. En este sentido, Chile requiere eliminar paulatinamente las dificultades

que  aún  existen  para  la  plena  integración  de  los  discapacitados,

consecuente  con  lo  establecido  en  la  ley  N°  19.284,  que  fija  como



obligación  del  Estado  la  prevención  y  rehabilitación  de  las

discapacidades,  sin  perjuicio  de  los  derechos  y  deberes  que

corresponden  a  los  propios  discapacitados,  a  sus  familiares  y  a  la

sociedad en su conjunto.

6. Que hoy, los particulares y el Estado podrían cumplir con estos deberes,

promoviendo la  contratación  de discapacitados en aquellas  empresas

que  postulan  a  prestar  servicios  o  vender  productos  a  organismos

estatales, a través de los procesos de licitación pública.

Por todo lo expuesto, vengo en proponer el siguiente:



PROYECTO DE LEY

Artículo único: Agréguese un nuevo inciso final al artículo 6 de la Ley de Bases sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios:

"Sin perjuicio de lo anterior, la Administración al contratar podrá

contemplar en sus licitaciones, la preferencia en la adjudicación

de sus contratos a favor de empresas, públicas o privadas que

tengan en su plantilla de trabajadores un número de personas

minusválidas  igual  o  superior  al  2%,  siempre  que  dichas

propuestas  igualen  en  sus  términos  a  las  más  ventajosas

desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirvan de

base para la adjudicación.".


